“VUELTA LA RADA”
Domingo 19 de abril de 2026

Lugar:  Hipódromo Rada Tilly – Chubut – Argentina

REGLAMENTO:
La sola inscripción a esta competencia acredita la integra lectura y la aceptación del presente reglamento
Artículo-
A.  “Vuelta La Rada”  es una competencia   de ciclismo de montaña MTB, modalidad Rally por vueltas, organizada por:
“Point Sport”
B. LA ORGANIZACIÓN asegura el encuadramiento deportivo de la competencia (marcación del circuito y cronometraje).
C. LA ORGANIZACIÓN designará al Director de la Prueba quién controlará el cumplimiento del presente reglamento por parte de los competidores y decidirá sobre cualquier tema inherente a la prueba.
D. a. La competencia se podrá suspender por mal tiempo (lluvia), vientos mayores a 100km/hs..
     b. La  ORGANIZACIÓN podrá cambiar la fecha de la competencia por razones meteorológicas anormales y otros imprevistos no contemplados.
     c. En caso de un corrimiento de fecha por razones de fuerza mayor, no se devolverá el valor de la inscripción SI permitirá que pueda ser transferida a otro participante. 
E. LA ORGANIZACIÓN se reserva el derecho de uso de las imágenes y la publicidad de la competencia. Los competidores que acepten participar de la competencia "Vuelta La Rada” no tendrán derecho a realizar reclamos de ninguna índole, ante lo que la utilización de imágenes respecta.
F. Será descalificado el participante que utilice otro recorrido no especificado por LA ORGANIZACIÓN para completar la carrera, para ello la organización dispondrá la suficiente marcación y hará un reconocimiento del terreno antes de la competencia.
G. LA ORGANIZACIÓN se reserva el derecho de admisión.
H. No se tolerarán ningún tipo de falta de respeto, tanto entre competidores durante la prueba o hacia la organización.

Artículo 2.- Comunicación
A. LA ORGANIZACIÓN dispuso como medio oficial de comunicación de novedades la página @vueltalarada y @pointsportt, de Instagram. 
B. El participante deberá consultar periódicamente los sitios oficiales, a fin de estar al tanto de las novedades surgidas (incluyendo modificaciones en el reglamento).


Artículo 3.- Inscripciones y Formas de pago

A. La inscripción y el pago se realizará ON LINE mediante el link suministrado en la pagina

B. PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCION 

1er Paso Completar el formulario de inscripción Publicado en el Instagram de @vueltalarada (cerciórese de escribir bien el correo electrónico y el número de celular para asi poder recibir la confirmación de inscripción)
2do Paso Realizar transferencia bancaria por el importe correspondiente a la siguiente cuenta de 
Braulio Facundo Jaramillo
CBU: 1430001713041536890013
Alias: vueltalarada
CUIT/CUIL: 20381503217
Numero de cuenta: 1304153689001
BRUBANK
3er Paso Enviar el comprobante de pago a vueltalarada@gmail.com / WhatsApp 2974934510 Especificando nombre y apellido del corredor.
a) Recién una vez enviado el comprobante de pago se considerará INSCRIPTO y recibirá un mensaje de CONFIRMACION por WhatsApp.
b) Imprimir el DESLINDE DE RESPONSABILIDADES que se le enviara junto con la confirmación de inscripción, completarlo y presentarlo firmado al momento de la acreditación.
c) La inscripción no es reintegrable ni transferible en caso de la no participación del corredor ni en caso de suspensión de la competencia por razones de fuerza mayor.
Respo
C. VALOR DE LA INSCRIPCION 
CATEGORIA PROMOCIONALES
1ER ETAPA 19/01 - 20/02 $ 60.000 (pesos treinta mil)
2DA ETAPA 21/02 – 20/03 $ 70.000 (pesos cuarenta mil)
3RA ETAPA  21/03 – 16/04 $ 80.000 (pesos cincuenta mil)
CATEGORIA COMPETITIVA
1ER ETAPA 19/01 - 20/02   $ 80.000 (pesos cuarenta y cinco mil)
2DA ETAPA 21/02 – 20/03   $ 90.000 (pesos cincuenta y cinco mil)
3RA ETAPA  21/03 – 16/04  $100.000 (pesos sesenta y cinco mil)


DATOS IMPORTANTES A SABER:
• Fechas de INICIO Y CIERRE Inscripciones :
APETURA    19/01/2026  a las 08:00hs.
CIERRE         16/04/2026 a las 20:00hs.


ACREDITACIONES
• Acreditación y retiro de número
Sábado 18/04/26 de 17 a 20 hs, EN LUGAR DE LARGADA, HIPODROMO RADA TILLY
Domingo 19/04/26 de 08 a 9HS EN LUGAR DE LARGADA HIPODROMO RADA TILLY



Artículo 4.-  La Carrera
POINT SPORT presenta VUELTA LA RADA rally por vueltas
categoría competitiva 2 vueltas 48km 1000+
hombres: Sub 23, elite, master A, B, C y D
Mujeres: Sub 23, elite, master A, B y C
[bookmark: _Hlk158038904]categoría promocional  1 vuelta  24km 500+

B. HORARIOS DE LARGADA La Organización dispuso que se largará en el horario establecido sin excepciones.
TODAS LAS CATEGORIAS 10HS
COMPETITIVAS DAMAS
Junior 14 a 17 años
Elite  18 a 29 años
Master A  de    30 a 39 años
Master B  de     40 a 49 años
Master C  de     50 a + años
  
COMPETITIVAS CABALLEROS
Junior 14 a 17 años
Elite de 18 a 29 años
Master A de 30 a 39 años
Master B de 40 a 49 años
Master C  de  50 a 59 años
Master D   de 60 y +  años




PROMOCIONALES DAMAS
Categoría única

POMOCIONALES CABALLEROS
Categoría única

IMPORTANTE : En el caso de las damas y caballeros menores a 18 años de edad que quisieran participar de la Competencia, LA ORGANIZACIÓN dispuso que:
Podrán hacerlo con la autorización por escrito de sus padres o apoderados.

F. PREMIACION
* Categorías Promocionales: 
  EN DAMAS Y CABALLEROS  los Primeros tres (3) de la general en damas y caballeros recibirán premio en efectivo.
* PREMIACIÓN DE CLASIFICACIÓN GENERAL COMPETITIVA (damas y caballeros)
Los tres (3) primeros en damas y caballeros de la clasificación general competitiva recibirán  dinero en efectivo.
* TODAS LOS PARTICIPANTES RECIBIRAN MEDALLA FINISHER.
 
Artículo 5.- Responsabilidades
[bookmark: _Hlk20755918]• LA ORGANIZACIÓN pone a disposición de los participantes los servicios de seguridad en cantidad suficiente para una prueba de esta magnitud.
• La competencia contará con servicio de ambulancia, seguro de corredor, banderilleros y rescatistas a efectos de brindar la mayor seguridad posible y minimizar los riesgos.
• Cada competidor participa bajo su única responsabilidad y siendo el ciclismo de montaña una actividad riesgosa en sí misma, LA ORGANIZACIÓN no se hace responsable por las lesiones que pudiera sufrir el participante durante el desarrollo de la prueba, para ello el competidor deberá PRESENTAR:
1. PRESENTAR APTO FICICO MEDIANTE CERTIFICADO MEDICO.
2. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD FIRMADO POR EL CORREDOR.
Desligando a la organización de todo reclamo por ocasional accidente en la competencia, no obstante para ello contaremos con la compañía aseguradora.
• Cada participante debe valorar la conveniencia de largar, abandonar y/o de continuar la prueba.
• LA ORGANIZACIÓN no se hace responsable de las infracciones, por parte de los participantes o sus acompañantes, a la legislación vigente.
• Los participantes y sus acompañantes eximen a LA ORGANIZACIÓN, a sus sponsors y colaboradores de reclamos o demandas en supuestas acciones u omisiones de participantes, asistentes, agentes u otros actuantes de su favor.
• Los participantes eximen a LA ORGANIZACIÓN, a sus sponsors, colaboradores y a sus agentes y empleados de cualquier reclamo o demanda resultante de un daño a un equipo, a sus materiales y propiedades, incluyendo, pérdida, extravío, roturas, etc.
• La competencia se desarrolla por un camino rural, pero abierto al tránsito, debiendo los participantes extremar sus precauciones. Por este motivo, LA ORGANIZACIÓN se responsabiliza de otorgar a cada corredor una cobertura seguro.

IMPORTANTE: CERTIFICADO DE APTO MEDICO Y DESLINDE DE RESPONSABILIDAD
El certificado de apto médico y de Deslinde de Responsabilidad se deberá presentar en el momento de la acreditación 
NOTA: Para retirar el kit de un tercero DEBERA INDEFECTIBLEMENTE PRESENTAR EL DESLINDE DE RESPOZABILIDAD FIRMADO POR EL CORREDOR junto con el CERTIFICADO MEDICO Y LA AUTORIZACION POR ESCRITO O DIGITAL
Artículo 6.- EQUIPAMIENTO
LA ORGANIZACIÓN recuerda a todos los participantes que es de carácter obligatorio el siguiente equipamiento:
• Bicicleta de montaña en perfectas condiciones.
• Casco de ciclismo rígido, cuyo uso es obligatorio durante todo el desarrollo de la prueba, siendo causal de descalificación la no observancia del presente punto.
• Número de participante colocado en la parte delantera de la bicicleta. No debe ser adulterado. Debe cruzar la meta con el número colocado y visible, caso contrario no le será computado su tiempo.
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO LA UTILIZACION DE ELEMENTOS DE DISTRACCION COMO AURICULARES O SIMILARES QUE DIFICULTEN LA AUDICION
LA ORGANIZACIÓN se reserva el derecho a denegar la LARGADA a los participantes que no cumplan con las exigencias y prohibiciones 

Artículo 7.- DENUNCIAS
• Las denuncias que efectúen los participantes sobre otros participantes, serán recibidas hasta media hora después de haber arribado la persona denunciante a la finalización de la carrera por sus propios medios, por escrito y previo pago del $10.000. De comprobarse la denuncia, dicha suma será devuelta, caso contrario será destinada a solventar gastos de LA ORGANIZACIÓN.
• La denuncia deberá acompañarse con la firma de por lo menos dos participantes testigos, que la avalen junto con el participante denunciante. No se aceptarán denuncias de personas que no participan del evento.
• Las denuncias serán resueltas únicamente por el DIRECTOR DE LA PRUEBA siendo este la autoridad máxima para definir las situaciones conflictivas que pudieran surgir entre los competidores.



